


































































PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN NUEVO LEÓN 

OFICINA DEL DELEGADO 
P R O C U R A D U R ~ A  G E N E R A L  

OFICIO NÚMERO: DENL/4224/2010 D E  LA R E P U B L I C A  

Gral. Escobedo N.L., a 24 de Septiembre del 2010 

TITULAR DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

De conformidad a la colaboración que existe entre el Estado y la Federación, le informo como es de conocimiento 
Nacional, el 20 de agosto del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Desreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de 
Procedimientos Penales", en la que se establecen diversas disposiciones en materia de atención a la farmacodependencia y 
combate al narcomenudeo. 

En el artículo primero transitorio del citado ordenamiento se establece que ". . . las legislaturas locales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal contaran con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda. . . " Contado a partir de la entrada en vigor del decreto de reformas, 
plazo que feneció el día 21 de agosto del 2010. 

Al considerar la trascendencia de estas reformas, tanto para los Gobiernos Estatales, como para la Federación, 
resulta indispensable conocer las adecuaciones que la legislatura del Estado lleve a cabo a su marco jurídico para combatir el 
narcomenudeo, misma información que se solicita con calidad de prioridad alta, toda vez que se aproxima la reunión Regional 
y Nacional de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la cual intervendrá con fundamento en lo dispuesto en los 
numerales 2, 3, y 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el titular de esta Dependencia, razón por la 
cual mucho agradeceré de su colaboración informe: 1.- Si se elaboró ya la iniciativa de reformas, 2.- Fecha de presentación en 
el congreso local, 3.- En caso que se haya aprobado la fecha de ésta y 4.- Fecha que entró en vigor. 

Lo anterior, con base en los artículos 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 79, fracción 
XV, en relación con el 33, fracción II, del Reglamento del citado ordenamiento, por lo que me permito solicitar en caso de que 
sean afirmativas las preguntas anteriores el original del periódico oficial del Estado de Nuevo León, en los que se publiquen los 
decretos que involucren las reformas a la Legislación Estatal que deriven de la Reforma Federal. 

Me permito poner a su disposición el siguiente correo electrónico, a la respuesta que se genere: 
nl cvillarreal@~gr.gob.mx. 

Para cualquier aclaración adicional sobre nuestra petición, el suscrito y la Licenciada Elvira Reyna Pérez, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, atenderemos en los teléfonos: 81547402 y 81547428. 
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Agradezco de antemano las geqilezas que muestre al presente proveído. 
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